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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN COMPENSAR EPS EXP.
11001310304420200016300

MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA <MCPACHONV@compensarsalud.com>
Mié 14/04/2021 11:29 AM
Para:  Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  mmarthuchaa@hotmail.com <mmarthuchaa@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (418 KB)
Reposicion y apelacion auto niega levantamiento medida cautelar.pdf;

Respetados Doctores.
 
En mi calidad de apoderada de COMPENSAR EPS, entidad demandada dentro del proceso adelantado
por el señor DARIO ALBERTO ALVIAR Y OTROS, el cual se identifica con el radicado
11001310304420200016300, me permito allegar por este medio recurso de reposición y en subsidio de
apelación en contra del auto fechado el 8 de abril de 2021 y notificado en estado electrónico del 9 de
abril de 2021.
 
Copio el presente correo a la apoderada de la contraparte.
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el presente correo electrónico:
mcpachonv@compensarsalud.com es el canal digital elegido como apoderada de COMPENSAR EPS.
 
 
Con todo respeto.
 
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA
Apoderada Compensar EPS
 

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este
correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está
prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido
verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y
substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que
todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
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